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Expte: S-124/07.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Último domicilio: Plaza Pérez Pastor, 1-2-Edificio Lujior-
Punta Umbría (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte: S-147/07.
Encausado: Mancomunidad de Aguas de Condado.
Último domicilio: Ctra. La Palma-Almonte, km 3,5. La 
Palma (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte: S-157/07.
Encausado: Erg Gestión Ibérica, S.L.
Último domicilio: Ctra. Nacional 435 km 70,9 Pk 319.9-
Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte: S-165/07.
Encausado: Enaco, S.A.
Último domicilio: Ctra. La Palma-Bollullos km 3,5 La Pal-
ma del Condado (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Metrología.

Expte: S-221/07.
Encausado: Juan Francisco Oliva Ventura.
Último Domicilio: Bda. Ntra. de la Esperanza, Cumbres 
Mayores (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán compa-
recer los encausados en la Delegación Provincial de 
Innovación, Ciencia y Empresa, sita en Avda. Manuel 
Siurot, 4, en los mismos plazos que se indican respec-
to de acto notificado.

Huelva 14 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
María José Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Economía Social y Emprende-
dores, notificando trámite de audiencia del procedi-
miento administrativo de reintegro realizado en el 
expediente que abajo se relaciona, tramitados por 
algunos de los motivos previstos en el art. 112 de la 
LGHP de la Comunidad Autónoma Andaluza.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre de 1992, y habida cuenta 
de que han sido intentadas las notificaciones del acto 
por los que se confiere audiencia al interesado, sin 
que hayan surtido efecto, se notifica, por medio de 
este anuncio, haciendo saber a la entidad interesada 
que dispondrá de 15 días para examinar el conteni-
do del expediente y presentar cuantos documentos y 
justificantes estimen pertinentes, en la Dirección Ge-
neral de Economía Social y Emprendedores sita en 
Avda. Carlos III, s/n Edificio Prensa 2.ª planta, Isla de 
la Cartuja 41092 Sevilla, de acuerdo con lo previsto en 
art. 84 de la mencionada Ley.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Economía Social y Empren-
dedores, notificando acuerdo de inicio del proce-
dimiento administrativo de reintegro recaído en el 
expediente que se relaciona, tramitados por algunos 
de los motivos previstos en el art. 112 de la LGHP 
de la Comunidad Autónoma.

Anuncio del 20 de noviembre de 2007 de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores notifican-
do acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de 
reintegro recaído en el expediente que abajo se relaciona, 
por algunos de los motivos previstos en el artículo 112 de 
LGHP de la Comunidad de Autónoma de Andalucía. 

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre de 1992, dada la imposibilidad de practicar no-
tificación de incoación del procedimiento administrativo 
de reintegro correspondiente a la entidad que a conti-
nuación se relaciona, en el último domicilio conocido se 
le notifica, por medio de este anuncio.

Entidad: Formación Webmaster, S. Coop. And.
Dirección: C/ La Fuente, 5-7. 21003 Huelva.
Núm. expte.: SC.0133.HU/03.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento 
administrativo de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
reintegro a dicha entidad de fecha 9 de octubre de 2007.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, la 
entidad mencionada podrán alegar o presentar cuan-
ta documentación estimen pertinente para justificar el 
correspondiente expediente de reintegro, según lo dis-
puesto en el artículo 79 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de noviembre de 2007.- La Directora General, 
Ana María Barbeito Carrasco. 

Entidad: Zur-Burdin, S.L.L.
Núm. expte: SC.0056.SE/03.
Dirección: C/ Calvario, 6; 41111 Almensilla (Sevilla).
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-
diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha 
entidad de 27 de septiembre de 2007 por la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores. 

Asimismo, se les informa que el cómputo del plazo 
mencionado comienza a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin ha-
cer uso de derecho se dictará la correspondiente Resolución 
conforme a los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 20 de noviembre de 2007.- La Directora General, 
Ana María Barbeito Carrasco.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2007, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Resolución de Caducidad y Prescripción, 
recaído sobre el expediente que se relaciona.

De conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 



Sevilla, 16 de enero 2008 BOJA núm. 11  Página núm. 103

de noviembre de 1992, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones de la Resolución de Caducidad 
y Prescripción, sin que hayan surtido efecto, se notifica, por 
medio de este anuncio, haciendo saber a la entidad interesa-
da que transcurrido el período de publicación en el BOJA y 
en el correspondiente Tablón de Edictos del Ayuntamiento, la 
entidad se dará por notificada, quedando expedita la jurisdic-
ción contenciosa-administrativa.

Entidad: Dreysa, S. Coop. And. 
Núm. expte.: SC.0007.SE/93.
Dirección: C/ Doctor Fleming, 8. 41130 La Puebla del 
Río (Sevilla). 
Motivo: Notificación de la Resolución de Caducidad y Re-
solución de Prescripción.

Sevilla, 5 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Ana María Barbeito Carrasco.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación en expediente de expropia-
ción forzosa. Obra Clave: 2-CO-1149-M-1.0-0.0-RF. 
«Protección de desprendimientos y reparación de 
erosiones en la A-386, p.k. 36+800 al p.k. 39+600. 
Tramo: La Rambla-Inter. N-331».

Con fecha 30.10.2007, la Dirección General de 
Carreteras ha resuelto la iniciación del expedien-

Finca núm. Políg. Parcela Propietarios-domicilio Aprovechamiento Sup. catastral (m2)

Día 18 de enero de 2008, a las 10:30 horas

1 24 85 Doña Paula y don Bartolomé Aguado Arroyo olivar secano 7.415
   C/ Ramón y Cajal, 96  
   14540-La Rambla

2 24 57 Don Julián Cabello Fernández olivar secano 5.701
   C/ Trinidad, 22  
   14540-La Rambla

3 24  84 Don Diego José Niceto Gil olivar secano 12.382
   La Iglesia, 19
   14540-La Rambla

4 24 82 Don Martín Arroyo López olivar secano 49.765
   C/ Marcos González, 15
   14540-La Rambla

Córdoba, 12 de diciembre de 2007.- El Delegado Provincial, Francisco García Delgado.

te de expropiación forzosa para la ejecución de la 
obra clave: 2-CO-1149-M-1.0-0.0-RF. «Protección de 
desprendimientos y reparación de erosiones en la A-
386, p.k. 36+800 al p.k. 39+600. Tramo: La Ram-
bla-Inter. N-331».

A tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, la 
declaración de urgente ocupación está implícita en la 
aprobación del proyecto de urgencia con fecha 29 de oc-
tubre de 2007. 

En consecuencia, conforme a lo establecido en el 
art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delega-
ción ha resuelto convocar a los titulares de derechos que 
figuran en la relación que se une como anexo a esta Re-
solución, para que comparezcan en el Ayuntamiento res-
pectivo en el día y hora que se indica, al objeto de proce-
der al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación 
de las fincas afectadas y trasladarse posteriormente al 
terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados perso-
nalmente o a través de su representante legal y apor-
tando las escrituras de Propiedad y el último recibo 
de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar, si 
lo estima oportuno y a su costa, de su Perito o de un 
Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de 
1957, los interesados así como las personas que con de-
rechos e intereses económicos directos sobre los bienes 
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta 
el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, 
alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles erro-
res u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y 
demás documentación en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía.

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
cita a los propietarios afectados en el expediente de 
expropiación de la obra clave 4-HU-1581, «Acondi-
cionamiento de la carretera H-212 (actual HU-9100) 
entre Encinasola y el límite de la provincia de Ba-
dajoz, en dirección a Oliva de la Frontera», para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Carrete-
ras de fecha 27 de septiembre de 2007 se ordenó la ini-

ciación del expediente de expropiación de la obra clave: 
4-HU-1581 «Acondicionamiento de la carretera H-212 
(actual HU-9100) entre Encinasola y el límite de la pro-
vincia de Badajoz, en dirección a Oliva de la Frontera», 
cuyo proyecto fue aprobado con fecha 25 de septiembre 
de 2007.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 
de la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 
de julio, la Declaración de Urgente Ocupación está 
implícita en la Aprobación del Proyecto, a efectos de 
aplicación del procedimiento que regula el art. 52 


